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CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2004, de la D i re c c i ó n G e n e ral de
Recursos Humanos, por la que se anuncia la fecha de exposición
por las Comisiones de Selección, de las listas de aspirantes selec -
cionados en los procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc -
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, así como los
procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios de los mencionados Cuerpos, convocados por Orden
PAT/507/2004, de 1 de abril.

La Orden PAT / 5 0 7 / 2 0 0 4 , de 1 de ab ri l , por la que se convocan pro c e d i-
mientos selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Pro fe s o res de
Enseñanza Secundari a ,P ro fe s o res Técnicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l ,P ro-
fe s o res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro fe s o res de Música y A rt e s
E s c é n i c a s , así como los procedimientos para la adquisición de nu evas espe-
cialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerp o s ,e s t ablece en las
bases octava y vigésima que las Comisiones de S e l e c c i ó n , expondrán en los
t ablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación en
cuyas sedes hayan actuado, las listas de los aspirantes seleccionados con-
feccionadas en la forma prevista en la base octava, apartado 8.6, así como
las de los aspirantes declarados aptos en el procedimiento de adquisición
de nuevas especialidades.

De confo rmidad con lo dispuesto en las bases anteri o rmente citadas en
sus ap a rtados sexto y seg u n d o , re s p e c t iva m e n t e, de la Orden PAT / 5 0 7 / 2 0 0 4 ,
de 1 de ab ri l , esta Dirección Genera l ,

R E S U E LV E :

P ri m e ro . – O rdenar la ex p o s i c i ó n , el mismo día de la publicación de la
p resente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León», en los tabl o-
nes de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación en cuya s
sedes hayan actuado las Comisiones de Selección, de las listas de los aspi-
rantes seleccionados con indicación de la puntuación total que han obtenido
y de la provincia asignada para la realización de la fase de prácticas.

S eg u n d o . – O rdenar la exposición de las listas de aspirantes decl a ra d o s
aptos en el procedimiento de adquisición de nu evas especialidades, e l
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Te rc e ro . – C o n t ra las listas a las que aluden los apartados anteriores,
los interesados podrán interponer recurso de alzada,en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo C o m ú n , en la redacción dada por la L ey 4/1999, de 13 de enero .

C u a rto.– Los aspirantes que hayan superado los procedimientos selecti-
vos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Pro fe s o res de Enseñanza Secun-
d a ri a , P ro fe s o res Técnicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l ,P ro fe s o res de E s c u e-
l a sO ficiales de Idiomas y Pro fe s o res de Música y A rtes Escénicas, d eb e r á n
p resentar ante la Dirección Provincial de Educación de la provincia a la que
h ayan sido destinados para la realización de las prácticas, la corre s p o n d i e n-
te documentación de acuerdo con la base novena de la citada O rden de con-
vo c at o ri a , en el plazo de veinte días nat u rales a contar desde el día siguien-
te a aquel en el que se hicieran públicas en las Direcciones Provinciales las
listas de aspirantes que hayan superado los procedimientos selectivo s .

A tenor de lo dispuesto en la base decimopri m e ra de la O rden de con-
vo c at o ri a , d i chos aspirantes podrán solicitar aplazamiento de la re a l i z a c i ó n
de la fase de prácticas mediante escrito diri gido a la Dirección General de
R e c u rsos Humanos, en el plazo que se señala en el ap a rtado anteri o r, c o n t a-
do a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofi c i a l
de Castilla y León».

La Dire c c i ó nP rovincial de Educación asignará el centro concreto en el
q u e, con carácter prov i s i o n a l , d eberán realizar la fase de prácticas, de con-
fo rmidad con la solicitud de petición de centros que, en el plazo de diez días
n at u rales a contar desde el día siguiente a aquél en el que se hicieran públ i-
cas en las Dire c c i o n e sP rovinciales las listas de aspirantes que hayan supe-
rado los procedimientos selectivo s , d eberán realizar los aspirantes seleccio-
nados según la base nove n a , ap a rtado 9.2.1 de la O rden de convo c at o ri a ,
quedando obl i gados a obtener destino a través de los sucesivos concursos de
t raslados a los que vienen obl i gados a participar de acuerdo con la base déci-
m a , ap a rtado 10.3 de la mencionada Ord e n .

Q u i n t o . – De confo rmidad con lo previsto en la base nove n a , ap a rt a d o
9.2.4 de la Orden de convo c at o ri a , los aspirantes seleccionados que en el
citado plazo de veinte días nat u ra l e s , s a l vo los casos de fuerza mayo r, n o
h ayan presentado los documentos enu m e rados en la base novena de la re fe-
rida Orden o del examen de los mismos se dedujera que carece de alguno de
los requisitos señalados en la base segunda de la misma, decaerán de todos
los dere chos a ser nombrados funcionarios de carre ra sin perjuicio de la re s-
p o n s abilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

A s i m i s m o , la calificación de «aptos» de los aspirantes seleccionados en
el procedimiento de adquisición de nu evas especialidades, queda condicio-
nada a la comprobación de que reúnen los requisitos ex i gidos en la base
decimoquinta de la citada Orden de convo c at o ri a .

Va l l a d o l i d, 30 de julio de 2004.

La Dire c t o ra Genera l
de Recursos Humanos,

F d o . : RO C Í O LU C A S NAVA S
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